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En su virtud, dispongo:

La Orden de 8 de juolo de 1983, por la que se asignan zonas
de InspecciÓn d.. los Servicios, quedará modificada en lo que se
refiere a la asignación de las zonas .,' y 9,' en los siguientes
términos,

Zona 4', Ilustrlslmo señor don Juan Manuel RulgÓmez Iza.
Zona 9": Ilustrlslmo seflor don Joaquin del Pozo López, e

ilustrlsimo seftor don José Aurello Garcla Martfn.

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. n: para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 3() de abrll de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel
M:artin Fernández

Excmos. Sres. Secretarios de Estado, e Ilmos. Sres. Subsecre·
ta.rio y Secretanos generales.

ORDEN de 10 de julio de 11184 por lo que se auto·
riza a la firma ·Utilla;es Mer.anizados V Estampa·
c.ones Cantabria, S. A .-, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para Jo importación de
dlversas materias primas 'Y la exportación de pie
zas para vehículos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empres" ,Utillajes. Mecanizados y Es·
tampaciones Cantabria, S. A._, solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionami~nto activo paTa ia importación de diversas
materias primas y la exportación de piezas para vehiculos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,. ha ""esuelto:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cUtillaj..;s, Mecanizados y Estampaciones Can
tabria. S. A.-, con domicilio en polígono industrial Guarnizo.
Astillero (Santanderl, y NIF A-39.018932, en reposición desde el
12 de febrero de 1984 hasta la publicaciÓn de esta Orden minis·
teMal, y a partir de (-ta fecha exclusivamente en régimen de
admisión tem poral.

2.° Las mercancías a importar son:
11 Perfil de acero no especial AF.37.2. RST.37.2, DIN 17.100

IC 0,17 por 100 máximo; S 0,05 por lOO máximo; P 0.05 por 100
máximo; N 0,007 por 100 máximol, laminado en caliente en foro
ma de L angulada a 118". de 58 por 42,5 mil!metros y 8"ueso
de 8 miUmetros, con nervadura ciUnirica, a lo largo de uno de
sus bordes, de 7.5 milimetros de radio, r~ferencla, plano 80.874,
de la P. E. 74.11.19.2.2.

21 Perfil de acero no especial AF.37.2. RST.37.2; D1N 17.100
(C 0,17 por 100 máximo; S 0,05 por lOO máximo, P O,Ol5 por 100
máximo, N 0,007 por 100 máximo), laminado en caliente. en
forma plana dé 75,5 miUmetros de ancho y grueso de 8 mil!·
metros, con nervadura cil!ndrlca a io largo de uno de sus bar·
des, de 7,5 milimelros de radio, referencia: plano 80.873, de la
posición estadfstlca 73.11.192.3.

31 Perfil de acero no especial AF.37.2, RST 37.2, DIN 17.100
IC 0.17 por lOO máximo; S 0,05 por 100 máximo; P 0,05 por 100
máximo; N 0,007 por 100 máximo). laminado en caliente. en
forma de P de 55 milimetros de ancho y 22,5 milimetros de
alto, con 8 milímetros de grueso, referencia: plano 60.87, de la
posición estadistica 73 1l.19.2.4.

41 Perfil de acero no especial AF.37.2, RST.37.2, DIN 17.100
rc 0,17 por lOO máximo, S 005 por lOO máximo; P 0,05 por 100
máximo; N O,O(fT por 100 máximo). laminado en caliente en for
ma de P, de 40 milimetros de ancho y 22.5 mil!metros de alto,
con 6 mili metros de grueso. referencia: plano 80.871. de la po.
sición estadfstica 7311t9.2.5.

5) Perfil de acero no especial AF.37.2. RST.37.2, DIN 17.100
IC 0,17 por 100 máximo; S 0,05 por lOO máximo; P 0,05 por 100
máximo; N 0,007 por 100 méXimo). laminado en callente, en
forma de L a 90°, de 52.2 por 40,5 milímetros y grueso de 8 mi
límetros con nervadura cilfndrica a lo largo de uno de sus
bordes, de 7,5 milimetros de radio. referencia: plano 60.875, de
la P E. 7311192.8.

81 Perfil de aCero no especial, según Norma AF.37.2; RST
17.2; o DIN 17.100, laminado en caliente, en forma de L. de
10 por 37 milfmetros, con nervadura cilindrh.. de 12 milímetros
de diámetro a lo largo del borde de uno de los brazos, en largo
de 4 a 6 metros, composición, 0,17 por 100 C, 0,05 máximo S;
0.05 por lOO máximo P; 0,007 ~or 100 máximo N; de la posiciÓn
estadistica 7311.192 .

7) Perfil de acero no especial. según norma AF.37.2; RST
17.2; o DJN 17.100, laminado en caliente, en forma de sección
maciza en P, de dimensiones 38 por 21 milímetros. con un diá
metro de 12 milímetros en el borde redondeado de uno de sus
brazos, en largos de 4 a 6 metros composición centesimal: 0,17
por 100 C; 0.05 por 100 máximo S, 0.05 por 100 máximo P; 0,007
por 100 máximo N: de la P. E. 7311.19.2.

8) Perfil de acero no especial, según norma AF.37.2; RST
37.2; o DlN 17.100. laminado en caliente, en forma de L, de dl
mpnSlOnes 60 por 48 milímetros. con uno de sus bTazos COn bor.
'le cilíndrico de 12 milfmetros de diámetro en largos de 4 a. ft
metros. composiC'i6n centesimal 0,17 por 100 C; 0.05 por 100 máxi~
mo. S: 0.05 por lOO máximo P; 0,007 por 100 máximo N, de la
1')oslcl6n estadística 73.11,19.2,

'3. ° Los productos a exportar son,

I Parte de bisagra inferior para. puertas traseras. derecha
e I~uierda, de automóvil .Renauit-le., angulada a U8', con
dos tornillos y dos 01os, peso de 223 gramos; referenCIa, plano
77.00.698.864, de la P. E. 83.02.21.oa. .

II. Parte de bisagra superior para puertas traseras. dere~ha

e Izquierda, de automÓvil .Renault-lS-, plana, con dos onfl
clos circulares avellanados y dos olos, peso de 190 gramos; re·
ferencia; plano 77.00.898.886/887, de la P. E. 83.02.21.03.

III. Parte de bisagra superior e interior para puertas trase·
ras, derecha e Izquierda, de automóvil .Renault·18-. d,e 55 mi·
IImetres de largo por 28,5 mll1metros de Bncho y 22,5 m.1fmetros
de alto con un ojo, peso de 119 gramos; referp.ncla: plano
77.00.698.983, de la P E. 83.02.21.04.

IV. Parte de bisagra superior e inferior para puertas delan
teras, derecha e Izquierda, de automÓvil _Renault·18.. de 40
milímetros de largo por 28,5 ml11metros de ancho y 22.5 mllime·
tros de alto, con un ojo, peso de 102 gramos; referenCIa: plano
77.00.698.865, de la P. E. 83.02.21.015.

V. Parte de bisagra superior e inferior para puertas delan·
teras. derecha e Izquierda, de automóvil .Renault-18-, angulada
a 90' con dos tornillos y dos olos. achaflanada en dos ángulos,
peso' de 223 gramos: referencia, plano 77.00.898.868/989. de la
posición éstadistica 83.02.21.05.

VI. Bisagra superior para la puerta trasera del _Renault·
R-9-. de la P. E. 83.02.21. .

vn. Bisagra Inferior puerta trasera y delantera superIor e
inferior del .Renault-R9·, de la P. E. 83.02.21.

4.° A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 unidades del producto exportado se datarán
en cuenta de admisión temporal los siguientes:

- En la exportación del produr.:to l. 29,37 kilogramos de la
mercancía U.

- En la exportación del producto n, 29,37 kilogramos de la
mercancía 2l. .

- En la exporteción del producto 11I, 15,2 kilogramos de la
mercand.. 31.

- En la exportación del producto IV, 13,33 kilogr"mos de la
mercancía 4).

- En la exportación del producto V. 28.37 kilogramos de la
mercanda 5)

- En la exportación del producto VI, 15,80 kilogramos de la
mercancía 6} y 14.07 kilopramos de la mercanCla. 7).

- En la exportación del producto VII, 15.59 k¡logramos de
Ir: mercenda 81 y 14.07 de la mercancia 7l.

b) En concepto de pérdidas y exclusivamente romo subrro·
ductos adeudables por la P. E. 73.03.59. los sil'(uientes porcen
tajes,

- Mercancla 1, el 3549 por 100.
- Mercanda 2, el 35,49 por 100.
- Mercenda 3, el 21,76 por 100.
- Mercancla 4, el 23,70 por 100.
- Mercancla 5, el 35.49 por 100.
- Mercancia 8, el 39.70 por 100.
- Mercancía 7, tanto si se utiliza en la fabricación del pro-

ducto VI como en el VII. el 36 por 100.
- Mercanda 8, el 27,50 por lOO.

e) El interesado queda obligado a declarar en 1.8 documen
tación aduanera de exportación y en la corresl)oncient.e hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiclon~s de las
materias primas empleadas. determinantes del bener~c~o f~scal,
así como calidades tipos (acabados, colores, especIfIcacIones
particulares, formas de presentación), dimensiones y de~ás ca
racterlstlcas que las idp.ntlfiquen y dlstlI'¡ran de otras. Slm,lllN'S
y que, en cualquier caso, deberán coinc1djr. resoectlvamente.
con las mercancfas previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
babida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas. la extracc:ión de mues-
tras para su revisión o análisis por el ~aborator.io Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspon.:hente hala de detalle.

5.° Se otorga esta autorización en régimen de reposición a
partir del 12 ele febrero de 1984 hasta la pu blicación de esta
Orden minjr;terial en el cBoletin Oficial del Estado-, y a partir
de esta f.cha en admisión temporal hasta el 31 de diciem
bre de 1983.

6.° Los países de origen de la mercancfa a importar serán
todos aquellos con tos que España mantienen relacio.nes comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaCIones serAn
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o sU moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno. autor~:tL r las exportaciones a los demás .paises,. Las
exportaciones reaJizadas a partes del territorio na<"'lonal sitUB-
das fuera del área aduanera. también' benefiriarlm del régi
men de tráfico de pprfeccionamiento activo, en análoga-s can
ciones que las destinadas al extranjero.

7.· El plazo para la transformación y exportacIón en el si..
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el Runto 2.4 de la Orden
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ministerial de 1.. Presldenol& del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto e.' de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con
lr..nquicla arancel",i.. el plazo para solicitar las importaclone.
lIeT6 de un afio a partir de la fecha de las exportec1ones .respec
tivas, .egún lo establecido en el ..partado 3.8 de la Orden ml
nlsterial de la PreSidencl.. del Gobi"mo de 10 de noviembre
de 1975.

Las cantldade. de mercancla. a importar con franqulcl..
arancelaria en el &istema de reposición. a que tienen derecho
.la. exportaciones realizadas. podrán .er acumulad.... en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plll.zo
para sellcltarlas.

En el sl.tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o ~ncorporaci6n y ex
portación de la. mercanclas .erA de seis meses.

8.' La opción del .Istema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de Importaclnn, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán jodí ::arse en las correspon
dientes caslIla., ....nto de la declaraclóI o licencia de Importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el
mismo

9,0 Las mprcancías importadas en régimen de tráfico de per
fecciondmiento activo, as] como los oroductos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devoiuc;ón de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de febraro de 1984 hasta la aludida fecha
de pubhcación en el .Boietín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse tambien a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho_ const.ur en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámIte su r~solución

Para estas exportaciones Jos plazos señalados en el articulo
anterior comenlarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Olicial del E.tado.,

11, Esta autoTlzaclón se regir6 en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
prosente Ocdeu ministerial, por la normativa que se deflva de
las siguientes disposiciones;

- Decr&to 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165l.
. - Orden de la Presidoncia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado- número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín OfIcial del E.tado· número 53).
- Orden del Mi nist.erio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado. número 53!.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

ZO de 1978 ¡.Boletín Oficial del Estado. número 77J.

12. Por la presente Orden ministerial queda derogada la
Orden ministerial de 28 de enero de 1982 (.Boletin Oficial del
E.tado· de 12 de febrero) y modificaciones complementarlas
concedid"ls a esta misma Empresa.

13. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General
de Exportación. dr~ntro de sus respectivas competencias, adop~

tarán las medidasadocuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la -presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. parl,l. su conocimiento y efectos,
Dio. guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18081 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se auto
rIza.o la firma .Utillajes Mecanizados y Estam
paciones Cantabria. S. A._. el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materias primas y la e"portoción de
piezas para vehlculos.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empre.a .Utillaje. Mecanizados y
Estampaciones Cantabria. S. A... IOlicltando el régimen de tri/,.
flco de perfeccionamiento activo para la Importación de diver
sa. materias primas y la exportación de piezas para vehículos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1,· Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Utlllaje. Mecanizado. y Estampaciones Can
tabria. S, A.-, con domiclllo en polígono Indu.trial Guarnizo.
Astlllero (Santander), y NIF A-39018932.

2.0 Las mercancías a importar son:

1. Perfil de acero no especial ST-70-2, composición centesi
mal. C 0,5 por 100; Mn 0.3/0,5 por 100; N 0,007 por 100 máx.;
S 0,05 por 100 máx.; P 0,055 por 100 máx., laminado en caliente,

en forma de L. de es.5 x &4,5 mlllmetros, oon un abultamiento
redondeado de 17 millmetros en el extremo de .u brazo mAs
oorto. y otro plano de 10 mlllmetro. en el del brazo más largo,
espesor en el resto del perfil 8 milímetro., de la po.lclón es
tadistlca 73.11.111.2, oon un pese aproximado. por metro lineal.
de 8,830 kilogramos..

2. Re.orte 82.729 de ..oero templado. revenido y zIDcado C
87. oon recubrimiento de cinc 5 p. de espesor, en torma de lá
mina de 58 X 51 mlUmetros y 1.2 ml1lmetros de espeser, ligera
mente curvada a lo largo de su mayor dimensión, cuyos extre
moS aparecen angula<Jos y oon un orificio de 11,2 mllImetros de
diámetro, de la P. E. 73.35.90. .

3. Resorte 82.728 de acero templado C 67. revenido y zincado.
oon recubrimiento de c:lnc de 5 ,. de espesor. en for,n.. de lámi
na de 51 X 48,5 mllIroetroe y 1.12 mll!me~o. de espeser, llger....
mente curvadó y oon un orificio circular de 9,2 milimetros de
diámetro, de la P. E. 73.35.90.

4. Fieje decapado y aceitado, laminado en caliente en bo
binas de material C-15, oomposlclón centeslm..l: C 0,12/0,18 por
100; Si 0,15/0,35 por 100; Mn 0.30/0,80 por 100: P 0,045 mn.;
S 0.045 por 100 mn; Cr 0,30 por 100; Al 0,08 por 100, de 180 X
X 3.9 milímetros. para el producto IX, de la P. E. 73.12.19,01.

5. Perfil de acero no e.peclal RST.37.2, D1N 17.1.xJ. composi
ción centesimal, C 0,17 mn; S O,OS por 100 m6x; P 0.05 por
100 máx, N 0,007 por 100 máx, laminado en callenoo en forma
de plano de 50 milímetros de ancho Y 4 mll!metros de grueso,
con dos mennaduras prismáticas que discurran a lo largo de
aquél, entradas paralelas y dl.tante. 15 nuilmetro., referencia,
plano 80 820. de la P. E. 73.11.1.

3,0 Los productos a exportar SOD:

1. Bisagra para puerta delantera del automóvil .Ford-Fies
tao referenCla plano 77.FBOB22808.AB, de la P. E. -83.02.21.01.

iJ. Freno de mano para automóvil .Ford-Fiesta., referencia
plano 77.FB 2780BA, de la P, E. 87.08,99.1.

IlI. Bisagra para puerta trasera de automóvil .Ford-Flesta-,
constituida por una pieza angular mecanizada, una pieza en U
mecanizada, un pasador y do. tornillo•. montado en un con
junto. con un peso de 130 gramos. referencia, plano 77,FB-B42900
AG, de la P. E, 53.02.21.09.

4.° A efectos oontables se establecen los siguientes.

al Por cada 100 unidades de exportación se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se podr6n Importar con franquicia
arancelaria segun el sistema a que se acojan los interesados:

En la exportación del producto 1, 50.77 kilogramos de la mer
canela 1 y 100 unidades para cada una de las mercanclas 2 y 3.

En la exportación del producto n. 55,50 kilogramos de la
mercancía 4,

En ia exportación del producto III. 5.90 kilogramos de la
mer.::ancía 5.

bl Como porcentaje de pérdidas.

Mercancía 1. El 31 por 100,
Mercancia 4, El 45.23 por 100,
Mercancla 5, El 84 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taCIón aduanera de exportación y en la corre.pondlente hOla
de detalle, por cada producto exportado. las composici'!nes de
las materias primas empleadas, determinantes del benefICIO f~
cal aSI como calidades tipo. (acabados, colores. espeCIfIcacIO
nes' particulares, forma; de presentación). dimensiones y demás
característica. que las Identifiquen Y dlstlng.an de otras .Imlla
res y que, en cualquier caso, deberán COinCIdIr, respectlvamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente... fin de que la. Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de laa comprobaCIOnes que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracci6~ de mues
tras para su revisión O análisis por el LaboratoTlo Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hala de detalle.

5.. Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1984 a partir de 1.. fecha de .u publicación en el .Boletln OfI
cial del Estado., debiendo el fnteresado. en su caso. s?lIc1tar
la prórroga con tres meses de antelación a su cadUCIdad y
adj untando la documentación exigida por la Orden del Mmls
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

8.. Lo. paises de origen de la mercancía a Importar serán
todos aquellos con los que Espada. mantiene relaclOne? comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaclOnes se
rán aquellos con las que Espada mantiene asimism'J relaci~mes
comerciales normales o su moneda de pago sea. convertIble.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás :países.

Las exportaciones realizadas a partes del terntotlo nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, t':n análogas
condiciones que las destinadas al extranj ero.

7.. El plazo para la transformación Y exportación en el sls
tema de admisión temporal no podrá ser superIor a dos años,
si bien para optar pur primera vez a este sistema hahrán de
cumplirse los requisitos establecldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-


